
cORPORACIÓN DEL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE MOCA 
-CORAAMOCA AAMOCA 

Creada mediante la Ley No. 89-97 del 12 de marzo de 1997 
RNC 4-06-01102-1 

"Ano de ta Tmnovación y la Competitividad" 
Acta Administrativa No. CORAAMOCA-CCC-ADM-2021-0004 

Referencia: No. CORAAMOCA-MAE-PEUR-2021-0001 

COMITË DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
ACTO ADMINISTRATIVO DE APROBACIÓN DE FICHA TÉCNICA DEL PROCESO DE URGENCIA PARA LA REHABILITACIÓN DE DIEZ (10)PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, LA CONSTRUCCIONDE DOS (2) POzOS TUBULARES EN EL MUNICIPIO DE CAYETANO GERMOSEN, PROVINCIA ESPAILILAT, REHABILITACIÓN ESTACION DE 
BOMBEO DE HIGUERITO-ORTEGA, REHABILITACIÓN OBRA DE TOMA Y DEPOSITO REGULADOR DEL ACUEDUCTO 
CANALIZACIÓN DEL DESAGÜE LINEA DE REBOSE EN LA DURA, 

DE PUESTO GRANDE, 

ADQUISICIÓN DE DOS CAMIONES CISTERNAS Y UNA RETRO 
EXCAVADORA. 

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), 
su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de diciembre 
del dos mil seis (2006). 

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto 
No. 543-12, de fecha seis (06) de septiembre del dos mil doce (2012). 

VISTO: El Decreto No. 164-13 sobre Compras y Contrataciones de Bienes de Producción 
Nacional, de fecha diez (10) de junio del 2013. 

VISTO: la ficha técnica del proceso de Urgencia PARA LA REHABILITACIÓN DE 
DIEZ (10) PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, LA 

CONSTRUCCIÓN DE DOS (2) POZOS TUBULARES EN EL MUNICIPIO DDE 
CAYETANO GERMOSEN, PROvINCIA ESPAILLAT, 
ESTACIÓN DE BOMBEO DE HIGUERITO-ORTEGA, REHABILITACIÓON 
OBRA DE TOMA Y DEPÓSITO REGULADOR DEL ACUEDUCTO DE PUESTO 

REHABILITACIÓN 

GRANDE, CANALIZACIÓN DEL DESAGÜE LÍNEA DE REB0SE EN LA DURA, 
ADQUISICIÓN DE DOS CAMIONES CISTERNAS Y UNA RETRO 
EXCAVADORA. 

EL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE CORAAMOCA, en 
ejercicio de sus funeiones: 

PRIMERO: Aprobación al lanzamiento de Proceso de Urgencia PARA LA 
REHABILITACION DE DIEZ (10) PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES, LA CONSTRUCCIÓN DE DOS (2) POZOS TUBULARES EN EL 
MUNICIPIO DE CAYETANO GERMOSEN, PROVINCIA ESPAILLAT, 
REHABILITACIÓN ESTACIÓN DE BOMBEO DE HIGUERITo-ORTEGA, 
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REHABILITACIÓN OBRA DE 
ACUEDUTO DE PU ESTO GRANDE, CANALIZACIÓN DEL DESAGÜE LINEA 
DE REOSE EN LA DI RA, ADQU ISICIÓN DE DOS CAMIONES CISTERNAS Y 
UNA RETRO ENCAV ADORA. 

TOMA Y DEPÓSITO REGULADOR DEL 

SEGUNDO: Revisary aprobar. si procede. las condiciones Generales del Procedimiento 
abril M 

de Referencta No CORAAMOCA-MAE-PEU R-2021-0001, de fecha ocho (08) de abril 

del año dos mil veintiuno (2021) 

TERCERO: Conformdad con el contenido de las referidas Condiciones Especificas para 
el Proceso de Urgencia PARA LA REHABILITACIÓN DE DIEZ (10) PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, LA CONSTRUCCIÓN DE DOS (2) 
POZOS T BU LARES EN EL MUNICIPIO DE CAYETANO GERMOSEN, 
PROINCA ESPALLAT, REHABILITACIÓN ESTACIÓN DE BOMBEO DE 
HIGU ERITO-ORTEGA, REHABILITACIÓN OBRA DE TOMA Y DEPOSITOo 
REGULADOR DEL ACUEDUCTO DE PUESTO GRANDE, CANALIZACION 
DEL DESAGÚE LÍNEA DE REBOSE EN LA DURA, ADQUISICION DE DOS 
CAMIONES CISTERNAS Y UNA RETRO EXCAVADORA, declarando que los 
mismos cumplen con las d1sposiciones contenidas en la Ley No. 340-06 sobre Compras y 
Contrataciones Publicas de Bienes. Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho 
(18) de agosto del dos mil seis (2006), su posterior modificación contenida en la Ley No. 
449-06 de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), así como su Reglamento de 

Aplicacion de la Ley No 543-12 y demás normativas vigentes. 

cUARTO Des1gnar los penitos para la evaluación de las ofertas, conforme a la 
especial1dad del requerimiento solieitado. El Comité de Compras y Contrataciones designa 
como peritos evaluadores del proceso, a las siguientes personas 

Ing. Julio Henriquez, Director de Gerencia Técnica 

Ing. José Ramón Peña, Encargado del Departamento de Ingenieria 

Ing. Ely Saúl Espinal, Encargado del Departamento de Operaciones y 

Manteniientos 

QUINTO: Ordenar, como al efecto ORDENA, a la Unidad de Compras y Contrataciones 
la publhcacion de la Convocatoria, Cenificado de Apropiación Presupuestaria, Condiciones 
Generalesy Especificaciones Tecnicas del presente procedimiento, en la web de la 

Corporacion 
www.coraanoca gob do, en el subportal de Transparencia y en el portal administrativo por 

el Organo 

www.comprasdominicana gov.do. 

del Acueducto y Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA) 

Rector Dirección General de Contrataciones Públicas 
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SENTOFI Comite de Compras y Contratackones ordena al Departamento de Compras y 

romtratacnes comcar al Proceso de Urgencia PARA LA REHABILITACION DE 

DIEZ 0) PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, LA 

CONSTRICCTON DE DOS (2) POZOS TUBULARES EN EL MUNICIPIO DE 

PROVINIA ESPAILLAT. REHABILITACIÓN 

ESTACION DE BOMREO DE HIGUERITO-ORTEGA, REHABILITACION OBRA 

DE TOMA DEPOSITO REGLADOR DEL ACUEDUCTO DE PUESTTO 

A)ETANO GERMOSEN, 

GRAND. (ANAL1ZACION DEL DESAGUE LINEA DE REBOSE EN LA DURA. 

ADQUSIC 1ON DE DOS CAMIONES 
CISTERNAS Y UNA RETRO 

EXCATADORA De acuerdoa las disposiCIOnes establecidas en la Ley No. 340- 06 sobre 

Compras Contrataciones Publicas de Bienes. Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 

dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006). y su posterior mod1ficación contenida en 

la Lev No 449-06 de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006). 

Dado en la Crudad de Moca, Ptovincia Espaillat, el dia ocho (08) dias del mes de abril del 

afo dos m1l veintiuno (2021) 
"***** 

ACUEDU EDUCTO 
Frmas de los micmbros del Comite de Compras y Contratac1ones ALCANTA CORAMCCA 

Lic. Reynaldo (onstantinp Méndez Sáneliek 
Drector General 

Presidente 

DIRECCION 
GENERA 

Lic. Joel Andrés Bautista Gómnez Licda. María Patricia Almonte 

ne Departanento Legal 
Miembro- Asesor Legal 

Director Admin1strativo Financiero 

Miembro 

Aic. Julio Cesar Ino0 
Analista de Planificación y Desarrollo 

Miembro 

Patricia Ramus Rosario 
Responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información (RA) 

Miembro 
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